
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SUM-000129/2023 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 677/2023 

 
“SUMINISTRO POR LOTES DE DIFERENTES MATERIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS, LOCALES Y 
EDIFICIOS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL”.  
 
Se han advertido errores en la resolución 603/2022, de fecha 20 de febrero de 2023, por la que se acuerda el inicio 
y se ordena la tramitación del expediente enunciado. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
 
 

RESUELVO 
 
 
Procede a su corrección en los siguientes términos: 
 

1-Donde dice:  Nº Resolución: 603/2022 
    Debe decir:   Nº Resolución: 603/2023 
 
2- Donde dice: Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
SUMINISTRO POR LOTES DE DIFERENTES MATERIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS, LOCALES Y 
EDIFICIOS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 780.578,51 euros 
(IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  

   Debe decir: Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros denominado: 
SUMINISTRO POR LOTES DE DIFERENTES MATERIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE VIVIENDAS, LOCALES Y 
EDIFICIOS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 780.578,51 euros 
(IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
 

 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. EL VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y  
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

(Decreto 3/2023, de 25 de enero, BOCM nº 22) 

Fdo.: José María García Gómez 
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